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RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 036-2022-UE ENSAD/DG 

Miraflores, 13 de abril de 2022. 

VISTO: 

Memorándum N.º 052-2022-UE ENSAD/DG de fecha 13 de abril de 2022 e Informe 
N° 008 -2022-UE ENSAD /OAJ de fecha 13 de abril de 2022;  

CONSIDERANDO 

Que, según lo dispuesto por el literal a) del artículo 51 de la Ley N° 28044, Ley 
General de Educación, los principales actores de la Educación Superior son las 
instituciones e instancias de Educación Superior, que pueden ser universidades, escuelas 
o institutos; públicos o privados; y que gozan de autonomía, conforme a la ley de la materia, 
y que se rigen por sus estatutos y ley específica; asimismo, el citado artículo establece que 
la Educación Superior contempla, entre otros, el proceso formativo, el funcionamiento de 
las instituciones e instancias de Educación Superior y su interrelación con la comunidad, 
poniendo especial énfasis en el aseguramiento de la calidad, acceso y articulación, en 
beneficio de los estudiantes; 

Que, “Conducir, regular y evaluar la provisión del servicio educativo en la educación superior, 
así como habilitar la autonomía, capacidad de innovación y funcionamiento democrático de las 

instituciones educativas, en el ámbito de su competencia”, es función del Despacho 
Viceministerial de Educación Superior, según lo dispuesto por el literal m) del artículo 12 de 
la Ley N° 31224, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Educación; 

Que, la Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30220, Ley 
Universitaria, dispone que la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte 
Chamorro”-ENSAD, está facultada para otorgar en nombre de la Nación el grado de bachiller 
y los títulos de licenciados respectivos, equivalentes a los otorgados por las universidades 
del país, en consecuencia es una comunidad académica con rango universitario integrada 
por docentes, estudiantes, egresados/as y graduados/as, siendo su misión esencial la 
formación profesional de artistas y formación de profesionales de la educación artística 
dentro del marco de las Artes Escénicas, cuyo ámbito comprende la investigación, creación 
y técnica correspondientes a las disciplinas teatrales, según lo dispuesto por el Artículo 1° 
del Estatuto aprobado con Resolución Directoral N° 037-2020-UE ENSAD/DG de fecha 25 
de mayo de 2020; 

Que, la misión de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo 
Ugarte Chamorro”, comprende la formación profesional de Actores, Actrices, 
Escenógrafos/as y Profesores/as en Arte Dramático, según lo señalado en el primer 
considerando de la Resolución Ministerial N° 400-2015-MINEDU, que formaliza la 
creación de la Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático 
“Guillermo Ugarte Chamorro”, en el Pliego 010: Ministerio de Educación;  
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Resolución Directoral N° 036-2022-UE ENSAD/DG 

Que, la formación ética y cívica y la enseñanza de la Constitución y de los derechos 
humanos son obligatorias en todo el proceso educativo civil o militar. La educación 
religiosa se imparte con respeto a la libertad de las conciencias, según lo dispuesto por el 
artículo 14 de la Constitución Política del Perú; 

Que, es deber del Estado asegurar que nadie se vea impedido de recibir educación 
adecuada por razón de su situación económica o de limitaciones mentales o físicas. Se 
da prioridad a la educación en la asignación de recursos ordinarios del Presupuesto de la 
República, según lo dispuesto por el artículo 16 de la Constitución Política del Perú; 

Que, la educación peruana tiene a la persona como centro y agente fundamental 
del proceso educativo. La ética, que inspira una educación promotora de los valores de 
paz, solidaridad, justicia, libertad, honestidad, tolerancia, responsabilidad, trabajo, verdad 
y pleno respeto a las normas de convivencia; que fortalece la conciencia moral individual 
y hace posible una sociedad basada en el ejercicio permanente de la responsabilidad 
ciudadana, según lo dispuesto por el artículo 8 inciso a) de la Ley N° 28044, Ley General 
de Educación; 

Que , son fines de la educación peruana formar personas capaces de lograr su 
realización ética, intelectual, artística, cultural, afectiva, física, espiritual y religiosa, 
promoviendo la formación y consolidación de su identidad y autoestima y su integración 
adecuada y crítica a la sociedad para el ejercicio de su ciudadanía en armonía con su 
entorno, así como el desarrollo de sus capacidades y habilidades para vincular su vida 
con el mundo del trabajo y para afrontar los incesantes cambios en la sociedad y el 
conocimiento , según lo dispuesto por el artículo 9 inciso a) de la Ley N° 28044, Ley 
General de Educación; 

Que, promover la creación de un entorno social favorable al aprendizaje y cuidado 
de sus miembros, desarrollando una cultura de responsabilidad y vigilancia ciudadana que 
garantice la calidad educativa y la ética pública, según lo dispuesto por el artículo 22 inciso 
c) de la Ley N° 28044, Ley General de Educación; 

Que, las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, 
la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los 
fines para los que les fueron conferidas, según el Principio de Legalidad regulado en 
Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo del Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS y sus modificatorias; 

Que, el interés superior del estudiante es principio rector de la Escuela Nacional 
Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”, según lo señalado por el 
Artículo 6°, numeral 6.1.14, del Estatuto aprobado con Resolución Directoral N° 037-2020-
UE ENSAD/DG; 
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Resolución Directoral N° 036-2022-UE ENSAD/DG 

Que, formar profesionales con alta calidad en el marco de las Artes Escénicas, de 
manera integral y con pleno sentido de responsabilidad social, constituye uno de los fines 
generales de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro, 
conforme lo señala el Artículo 7°, numeral 7.1.2, del mencionado Estatuto; 

Que, mediante Memorándum N.º 052-2022-UE ENSAD/DG de fecha 13 de abril 
de 2022, la Directora General solicita la ejecución de Acuerdo de Consejo en merito a la 
necesidad institucional de contar con un Reglamento de Convivencia Ética de las y los 
estudiantes de la ENSAD, revisado en sesión de Consejo Directivo de fecha 30 de marzo 
de 2022; 

Que, mediante Informe N° 008 -2022-UE ENSAD /OAJ de fecha 13 de abril de 
2022, el Jefe (e) de la Oficina de Asesoría Jurídica concluye recomendando la aprobación 
del Reglamento de Convivencia Ética de las y los estudiantes de la ENSAD de la Escuela 
Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro; 

Que, es necesario aprobar mediante acto resolutivo el Reglamento de Convivencia 
Ética de las y los estudiantes de la ENSAD de la Escuela Nacional Superior de Arte 
Dramático Guillermo Ugarte Chamorro; 

Que, con Resolución Ministerial N° 400-2015-MINEDU se formaliza la creación de la 
Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte 
Chamorro” en el Pliego 010: Ministerio de Educación;  

Que, mediante Resolución Ministerial N° 012-2022-MINEDU publicada en el Diario 
Oficial El Peruano el 11 de enero de 2022, se designa a los responsables de las Unidades 
Ejecutoras del Pliego 010: Ministerio de Educación, correspondiente al Año Fiscal 2022, 
siendo responsable de la Unidad Ejecutora 123, el Director o Directora General de la Escuela 
Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”; 

Que, con Resolución Directoral Regional N° 44-2022-DRELM de fecha 07 de enero 
de 2022, se resuelve: “Artículo 2. – AMPLIAR LA ENCARGATURA en el puesto de Directora 
General de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro” a la señora 
ISADORA LUCÍA LORA CUENTAS a partir del 01 de enero de 2022 de conformidad con lo señalado 
en la presente resolución”;  

Que, las funciones y atribuciones de la Directora General de la Escuela Nacional 
Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”, son reguladas por el artículo 150° 
del Estatuto de la ENSAD, aprobado con Resolución Directoral N° 037-2020 UE ENSAD/DG;  

Estando a lo visado por el Director Académico, jefe (e) de la Oficina de Asesoría 
Jurídica, y;  
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Resolución Directoral N° 036-2022-UE ENSAD/DG 

De conformidad con la Ley N° 28044, Ley General de Educación y modificatorias; 
Ley N° 30220, Ley Universitaria; Ley N° 31224, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Educación;Resolución Ministerial N° 400-2015-MINEDU, que formaliza la 
creación de la Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático 
“Guillermo Ugarte Chamorro”, en el Pliego 010: Ministerio de Educación; Resolución 
Ministerial N° 012-2022-MINEDU, que designa a los responsables de las Unidades 
Ejecutoras del Pliego 010: Ministerio de Educación correspondiente al Año Fiscal 2022; 
Resolución Directoral Regional N° 44-2022-DRELM de fecha 07 de enero de 2022, que 
resuelve ampliar la encargatura en el puesto de Directora General de la Escuela Nacional 
Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro” a la señora Isadora Lucía Lora 
Cuentas a partir del 01 de enero de 2022 y Resolución Directoral N° 037-2020- UE 
ENSAD/DG, que aprueba el Estatuto de la ENSAD. 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°. -   APROBAR, el Reglamento de Convivencia Ética de las y los 
estudiantes de la ENSAD de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo 
Ugarte Chamorro, con once (11) capítulos, treinta siete (37) artículos, una (01) disposición 
final y anexos. 

Artículo 2°. – DISPONER, la entrada en vigencia del Reglamento de Convivencia 
Ética de las y los estudiantes de la ENSAD de la Escuela Nacional Superior de Arte 
Dramático Guillermo Ugarte Chamorro, desde el 13 de abril de 2022. 

Artículo 3°. – DISPONER, que Secretaría General remita la presente Resolución 
Directoral al Área de Informática para su publicación en el Portal Institucional 
(http://www.ensad.edu.pe/).  

Artículo 4°. - DISPONER, que Secretaría General notifique la presente Resolución 
Directoral a los/as interesados/as e instancias pertinentes para los fines correspondientes.  

 REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.  
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